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COMUNICADO 
 

LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL PUNO, COMUNICA A 
LOS POSTULANTES DE PROCESO DE REASIGNACION DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE D. L. N° 276- 2024,  SE AMPLIADO 
LA PRESENTACION DE EXPEDIENTE, SEGUN LA 
REPROGRAMACION DE CRONOGRAMA EN EL SIGUIENTE 
CUADRO:  

 
RESOLUCION MINISTERIAL N° 0639-2024-ED Y MODIFICATORIAS 

 
N° ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHA  

1 Recepción de solicitudes de 
reasignación 

Postulante 17/08/2024 al 15/08/2024 

2 Evaluación expedientes Comité 16/08/2024 
3 Publicación del cuadro de 

preliminar de méritos 
Comité  19/08/2024 

4 Presentación de reclamos Comité 20/08/2024 
5 Absolución de reclamos Comité 21/08/2024 
6 Publicación del cuadro de 

mérito final 
Comité  22/08/2024 

7 Adjudicación de plazas Comité  26/08/2024 
8 Informe final del comité  Comité  27/08/2024 
9 Emisión de resoluciones DRE/UGEL  29/08/2024 
10 Vigencia de reasignación DRE/UGEL 01/01/2025 

 
NOTA: Que, con Opinión Legal N° 104-2024-GRP-DREP-UGELP-OAJ, CONCLUYE: 
DEBE RECTIFICARSE el reporte de plazas para el proceso de reasignación de 
personal administrativo que no cumpla con lo señalado en el Informe Técnico N° 
2094-2019-SERVIR/GPGSC. 
 
Asimismo, con FE DE ERRATAS de reporte de plazas para el proceso de 
reasignación de personal administrativo de D. L. N°276. 
 

Puno, 14 de agosto del 2024. 
 

Comité de Reasignación de Personal Administrativo 2024 
 
 
 
 
 
 


